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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2022-00529-00 

 

PROCESO: Divisorio 

DEMANDANTE: José Guillermo Hernández Jaimes 

DEMANDADO: Amparo Espinoza Gutiérrez   

   

Previo a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del bien 

inmueble objeto del trámite, se requiere a las partes para que procedan allegar 

avaluó que determine el valor actualizado del activo, a fin de determinar la base 

para hacer postura al tenor de lo establecido en el inciso primero del canon 411 del 

C.G.P. 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  
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